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Citar este número al responder;
0752-66512019

Buenaventura, nov¡embre 25 de 2019

Señor
ALEX HERNANDO IVIURILLO
Colon

NOTIFICACION POR AVISO
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que no se encuentra dentro del expediente información relacionada con la
d¡rección, número de fax o correo electrónico del destinatario se procedió, tal como lo establece
el ¡nciso segundo del artículo 68 de la ley 1437 de 2011, a publicar en la pág¡na electrón¡ca de
la Corporación la citac¡ón por el término de cinco (5) días, al cabo de los cuales, no se llevó a
cabo la notificación personal. En consecuencia, nos permitirños, de acuerdo con lo establec¡do
en el artículo 69 ídem, notificarlo por aviso de la Resolución 0750 No. 0752-0351 del 2l de
mayo de 2019 "Por la cual se legaliza medida preventiva, se inic¡a procedimiento sancionatorio
ambiental, se formulan cargos y se toman otras determinaciones".

Se adJunta cop¡a integra de la resoluc¡ón, en 14 páginas, quedando notificado al final¡zar el dia
s¡gu¡ente del término de cinco (5) dlas hábiles, contados a partir del recibo o publicación del
presente escrito en la página Web de la Corporación

Se le informa al not¡ficado que se le concede un término de Diez (10) dlas contados desde la notificac¡ón
del presente acto administrativo, para que directamente o For medio de apoderado quien deberá
acreditar la qalidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o solicite Ia práctica de
pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos materia de la investigac¡ón.

Contra el referido acto adm¡nistrat¡vo que mediante el presente aviso se notifica, no procede recurso
alguno, de conformidad con lo d¡spuesto en el artlculo 75 de la Ley 1437 de 2011 .

Atentamente,

A DRES FELIPE GARCES RIASCOS
Técnico Administrat¡vo DAR Pacifico Oeste
El.boo Ma,)ory-and*aMo.qr." t'l,A
Rsvi!ó Rod;g; M.5¡ Msna -¡booedo oAR 

"eif@ 
o6r6J , * '

ar.hrv.s en: Etpodienre No 0752-03S¡02¡64 -20i I

Canera 2 A 2-13 EdiÍ¡cro Raúl Becena
Buenaventura, Va e del Cauca
Teléfono: 2409510 ,

L¡nea vede: 01 8000933093
ale ncion al u s u a io@ cvc. oov. co
wvtlv,t. CVC -qgv.Aa

Versión: 08 - Fecha de apticathn 2017h2111

No se debeñ realizar modificaciones en el formáto
Grupo Gestióñ Ambienlal y Calidad
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"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación
Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca -C.V.C.- en e,ierc¡cio de sus facultades legales y
reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de diciembre 22 de
1993, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Ftora Silvestre de ta
CVC), , Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Min ambiente, Ley 1333 de jut¡o 21
de 2009, Decreto 1076 de 2015, en especial las conferidas en el Acuerdo 073 de 2012,
Acuerdo 009 de 2017, y demás normas concordantes y,

CONSIDERANOO

Que el día 14 de julio de 2018, en operativo de control y v¡g¡lanc¡a,. funcionarios de la
Dirección Ambiental Regional Pacifico -Buenaventura, procedieron a la rev¡s¡ón de una
lancha tipo artesanal de nombre KAREN YARIZA, la cual venia cargada de madera
circulando en el sector de Chucheros, con una carga de madera que correspondía a 500
trosas equ¡valente a 200M3 de la especie Cuangare (Dyal¡anthera gracilipes) , al solicitar el
documento que ampararan el transporte del material forestal, expresaron que tienen
problemas en el sitio de sal¡da porque no hay funcionarios que exp¡dan el salvoconducto y

esten lo envían por el correo. Quedando como presunto responsable el señor ALEX
HERNANDO MURILLO ¡dent¡ficado con la cédula de ciudadanía No.6'162861.

Que posterior a ello se realizó el decom¡so preventivo del material forestal correspondiente a
500 trosas equivalente a 200M3 de la especie Cuangare (Dyalianthera gracilipes), mediante
Acta Única de Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091 1 18 de fecha 14 de julio de
2018

De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gest¡ón de Cuenca Bahía
Buenaventura - Bahía Málaga de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la
Corporación Autónoma Reg¡onal del Valle del Cauca - CVC, rem¡te a la oficina Jurídica de
la DARPO, el informe de visita rcalizado por los técnicos operat¡vos de la UGC de fecha l4
de julio de 2018, en el cual entre sus partes consignó lo sigu¡ente:

4. Lugar chuche@

5. Ob|ato: Elaboñt ada da decuniso de ñedera de f*ha 14 de julio de 2018

6. Descrtpctón: Qué etdla 14 de julio de 2018, en operaliw cle controly v¡gilancia, fuhc¡onaños cle la Dirccc¡ón Amb¡enlel Regional Pacifico -

Bueñaventuq, prcceclieron a la rev¡sión de una lancha tipo adesenel de nombrc KAREN YARIZA, la cual veh¡a cargacla de ñadera c¡rculañdo

en et sector de Chucheros, con una catga ele medera que coÍesponclla a 500 trosas equ¡valente a 2ool'/P <le la especE Cuangare (Dyal¡anthera

gaciliFs) , al solic¡lat el docunento que dnparaiañ el tiansporle clel ñateiel lotásla¿ exprcsaroh que l¡enen pñblemas en el slio de salda
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RESOLUCIÓN 0750 No. 0752 - 0351
(Mayo 2l de20í9)

"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENT¡VA, SE INICIA PROCEDIII/IIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

N¡que no hay lunc¡oñatios que expidan et salvoconduclo y esle lo envlan pot el cofieo Queclañclo cono prcsunlo responsablo el sel'lot ALEX

HERNANDO MURILLO idenlñcado con la céduld cle c¡ucladanfa No-6162861-

7 Actuaciones: En v¡iud de lo antes expuesto se paced¡ó a rcal¡zai la relenc¡ón del maleñal lorestal en forña prevenl¡va, el cual
coÍespoñde a 5OO lrosas equivalerle a 2OOl,f cle la especie Cuangarc (Dyal¡anlhera gracil¡pes)

Que postenormente se prcced¡ó a rcatizar el (teconso üevenüvo ñedÉnte Acta Únoa cle Tál¡co llegat de Flara y Fduna

Si/veslre 
^/0. 

0091118 de fecha 14 de jul¡o quedando cono presunto rcsponsable el señor ALEX HERNANDO MURILLO ¡denl¡fbado con la

cédula de c¡udaclanla Na.6162861.

La ñaalera se encuentñ en cuslod¡a del secuest e ALEX CARPIO ¡denl¡frcaalo con la céduld de ciudadanta No.1133685162, en al ¡ñuelle la

¡ungla, ubhaclo en el baffio Antonio Naiño

8 Recom6ndac¡ones: se recornienda conlinuar can el proceso de legal¡zac¡ón de la rned¡da prcvenl¡va a lravés del aclo adñ¡n¡strcl¡vo pot
parle de la CVC del cofiesponde a 5oo uniclades eqtvatanle a 2oobf de la espec¡e Cuangare y 5OO trosas equivalente a 2ooll| de la

espec¡e Sajo la cual era ttansportada de ñaneta ¡legal ya que en el nonenlo de la rev¡sióh no presehlaon el respect¡vo salwco.docla de
ñovtt¡zacóñ se rcconÉnda hacet u¡a ñed¡da preEnttva y póteñoine.te hutat p.occso sanc'ahatara ' (stc)

Se anexan regisfros fotogmf¡cos en el infome.

HASTA AOUí EL INFORME.

FUNDAMENTOS LEGALES

Que la Constitución Política en relación con la protección del med¡o ambiente, cont¡ene
entre otras ¡as siguientes d¡spos¡c¡ones:

Artículo 80: "Es obl¡gac¡ón del Estado y de tas personas proteger las riquezas culturales y
naturales de la Nac¡ón".

Articulo 58: "Se garantizan la prop¡edad pivada y los demás derechos adqu¡ridos con arreglo a
/as /eyes civles, /os cuales no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores.
Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de ut¡l¡dad p(tbl¡ca o interés social,
resultaren en contl¡cto /os derechos de los pañ¡culares con la necesidad por olla reconoc¡da, el
interés pr¡vado deberá ceder al interés públ¡co o soc¡al.

La propiedad es una func¡ón soc¡al que ¡mplica obl¡gaciones. Como tal, le es inherente una
func¡ón ecológica.

()"
Articulo 79: "Iodas /as personas t¡enen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La ley
garant¡zará la pañ¡cipac¡ón de la comun¡dad en /as declslones que puedan afectarlo

Es deber del Estado proteger la divers¡dad e ¡ntegridad del amb¡ente, conse\ar las áreas de
espec¡al ¡mpoñanc¡a ecológica y fomentar la educación para el logro de estos flnes':

Artfculo 80: "El Estado plan¡f¡cará el manejo y aprovecham¡ento de los recursos naturales, para
garantizar su desarro//o soslen¡ble, su conseNac¡ón, restaurac¡ón o sust¡tución.

Además, deberá preven¡r y controlar los factores de deter¡oro ambientat, ¡mponer las sanc¡ones
legales y ex¡g¡r la reparac¡ón de los daños causados.

vERStóN: o5
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIOA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de /os ecos,stemas situados en /as
zonas fronteizas".'

Atfículo 95. La cal¡dad de colombiano enaltece a fodos /os mie¡nbros de la comunidad
nac¡onal. Todos están en el deber de engrandecerla y d¡gnificala. El ejerc¡cio de los derechos
y libeftades reconocidos en esta Constitución inplica responsabilidades. Toda persona esfá
obligada a cuñplir la Const¡tución y las leyes. Son deberes de la persona y del ciudadano: 1)
2) 3) 4) 5) 6) 7)

8. Proteger /os recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un
amb¡ente sano. . .

La ley 23 de '1973 por la cual se dieron facultades al Presidente de la República para expedir
el Código de los Recursos Naturales, en el artÍculo segundo, dispuso lo siguiente:

"ArtÍculo 2". El medio amb¡ente es un patr¡mon¡o común; por lo tanto, su mejoramiento y
conservación son act¡vidades de utilidad públ¡ca, en las que deberán paft¡c¡par el Estado
y los pafticulares. (. . .)"

Que al respecto med¡ante Sentencia I - 254 de 1993 sostuvo:

"Las normas amb¡entales, contenidas en d¡ferentes esfatutos, respetan la libeñad de la
act¡v¡dad económ¡ca que desaffollan los particulares, pero le imponen una serie de
lim¡taciones y cond¡cionam¡entos a su ejercic¡e que tienden a hacer compat¡bles el desanollo
económ¡co sosfenldo con la necesidad de preseruar y mantener un ambiente sano. Dichos
estatufos suboñ¡naban el ¡nterés privado que represepta la actividad económica al interés
pttblico o soc¡al que ex¡ge la preseNac¡ón del amb¡ente, de tal sue¡fe que el pañ¡culdr debe
realizar su respect¡va actividad económica dentro de /os preclsos marcos que le señala la
ley ambiental, los reglamentos y las autorizac¡ones que debe obtener de la entidad
responsable del manejo del recurso o de su conservación.

El particular al rcalizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco
normat¡vo que la or¡enta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al
ambiente, o lo reduzca á sus más minimas consecuencias y dentro de los niveles permitidos
por la autoridad ambiental"

Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 "Por la cual se esfab/ece el procedimiento
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposic¡ones", señala en su artÍculo tercero lo
siguiente: "Pinc¡pios rectores. Son apl¡cables al proced¡miento sancionatorio amb¡ental los
princ¡pios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrat¡vas y los
principios ambientales prescr¡tos en el artículo 10 de la ley 99 de 1993'.

Que la citada Ley 1333 de 2009, establece

vERStóN: 05
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RESOLUCIÓN O75o No. 0752 - 0351
(Mayo 2't de 2019)

"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTTVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

"Aftfculo 1'. T¡tular¡dad de la potestad sanc¡onator¡a en mater¡a ambiental. El Estado es el
titular de la potestad sancionatoia en mater¡a ambiental y la ejerce, sin perju¡c¡o de las
competencias legales de otras autoridades, a través del Ministerio de Amb¡ente, Vivienda y
Desanollo Tenitoial, las corporaciones autónomas reg¡onales, las de desarrollo sosfonió/e,
las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el añlculo 66 de
la Ley 99 de 1993, los establecim¡entos públicos ambientales a gue se reÍ¡ere el adlculo 13
de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrat¡va Especial del Sistema de Parques
Nac¡onales Naturales, UAESP /N, de conform¡dad con las competoncias establec¡das por la
ley y los reglamentos.
()

Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro
de las func¡ones de las Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención
y sin perju¡c¡o de las competencias atr¡bu¡das por la ley a otras autoridades, las medidas de
policía y las sanciones previstas en Ia ley, en caso de violación a las normas de protección
ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exig¡r, con sujecrón a ¡as
regulaciones pertinentes, la reparación de los daños causados.

Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los
bosques, contemplan los artículos 84 y 86 del Decreto 1791 de 1996, las siguientes
competenc¡as en cabeza de |as autoridades ambientales de los grandes centros urbanos:

'ARTICULO 84. De conformidad con la Ley gg de 1993, corresponde a las Corporaciones, a
las autor¡dades ambientales de los grandes centros urbanos y a las entidades territoriales,
ejercer las funciones de control y vigilancia, así como impartir las órdenes necesarias para la
defensa del ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en particular."

'ART¡CULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coordinada, con las autor¡dades
de Policía y las Fuezas Armadas programas de control y vigilancia para la defensa y
protección de los recursos naturales renovables y ejercerán con las entidades territoriales,
con las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y con las autoridades de
policía, control sobre la movilización, procesamiento y comercializac¡ón de los productos
forestales y de la flora silvestre

Que el articulo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por
objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la real¡zación de una actividad o la
existenc¡a de una situación que atente contra el med¡o ambiente, los recursos naturales, el
paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a
imponerla mediante acto adm¡n¡Strativo motivado.

vERSróN: o5
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES''

Que el parágrafo 1o del Artículo 13 de la señalada Ley '1333 de 2009, otorga la posibilidad a
las autoridades ambientales de comisionar la ejecución de medidas preventivas a las
autor¡dades administrativas y de la fueza pública o hacerse acompañar de ellas para tal fin.

Que en relación con las medidas preventivas se resalta las siguientes dispos¡ciones de la
Ley 1333 de 2009:

"Artfculo 32' Carácter de las med¡das prevenfiyas. Las medidas preventiyas son de ejecuc¡ón
¡nmed¡ata, t¡enen carácter preventivo y transitorio, suften efectos inmediatos, contra ellas no
procede recurso alguno y se apl¡carán s¡n perjuicio de las sanc,ones a que hub¡ere lugar.

Artfculo 36" Tipos de med¡das preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo
Teritor¡al, las Corporac¡ones Autónomas Reg¡onales, las de Desarrollo Sostenible y las
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los establecimientos públicos que
trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Admin¡strativa Especial del Sisteña de Parques
Naclona/es Naturales, impondrán al infractor de las normas amb¡entales, med¡ante acto
adm¡nistrativo motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de
las s¡gu¡entes medidas preventivas:

2. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos ut¡l¡zados para
cometer la infracción.

Parágrafo. Los cosfos en que ¡ncurra la autoridad ambiental por la impos¡ción de las medidas
preventivas como almacenamiento, transpofte, v¡gilanc¡a, parqueadero, destrucc¡ón,
demolic¡ón, entre otros, serán a cargo del ¡nfractor."

Attlculo 38' decomiso y aprehensión preventivos. Col,slsfe en la aprehensión mater¡al y
temporal de los especÍmenes de fauna, flora, recursos hidrob¡ológ¡cos y demás especles
srTyeslres exóticos y el de productos, elementos, medios, equipos, vehlculos, ñateias pimas
o implementos util¡zados para cometer la ¡nfracc¡ón añb¡ental o producido como resultado de
la m¡sma.

PARAGRAFO. Se entiende por espec¡e exótica la especie o subespecle taxonóm¡ca, raza o
var¡edad cuya área natural de d¡spersión geográfica no se extienda al teritor¡o nac¡onal n¡ a
aguas juisdiccionales y si se encuentra en el pals, es como resultado voluntar¡o o
¡nvoluntario de la actividad humana"

vERStóNr o5
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Cuando los elementos aprehend¡dos reprssenten peligro para la salud humana, vegetal o
animal, la autor¡dad amb¡ental procederá de inmediato a su inutilización, destrucción o
¡ncineración a costa del infractor. Los productos perecederos que no puedan ser objeto de
almacenam¡ento y conseNac¡ón podrán ser entregados para su uso a ent¡dades públ¡cas, de
benef¡cenc¡a o rehabilitación, previo concepto favorable de la ent¡dad san¡taria competente en
el sit¡o en donde se hallen los bienes objeto del decom¡so. En caso contrar¡o, se procederá a
su dastrucción o incineración, previo registro del hecho en el acta conespond¡ente.
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"POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

Que analizada la situación, de conformidad con el informe de visita elaborado por

funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca de la Dirección

Ambiental Regional Pacifico Oeste y en apl¡cación a lo consagrado en el artÍculo 38 de Ia

Ley 1333 de 2009, se impondrá la medida preventiva consistente en el DECOMISO y

APREHENSIÓN PREVENTIVA, corresponde a 5OO trosas equivalente a 200M3 de la

especie Cuangare (Dyalianthera gracilipes, incautado a el presunto responsable ALEX
HERNANDO MURILLO ¡dentif¡cado con la cédula de c¡udadanía No.616286'1 , mediante Acta

Única de Tráfico llegal de Flora y Fauna S¡lvestre No. 0091'1'18 de fecha 14 de julio de 2018,

por transportar material forestal sin amparo legal alguno, en especial el Salvoconducto
Único Nacional para la Movil¡zación de especímenes de la Diversidad Biológica.

Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:

"ln¡c¡ac¡ón del proced¡m¡ento sanc¡onatorio. El proced¡m¡ento sancionatoio se adelantará
de of¡cio, a petición de pañe o como consecuenc¡a de haberse ¡mpuesto una medida
prevent¡va; med¡ante acto adm¡nistrativo motivado, que se notif¡cará personalmente
conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Adm¡n¡strativo, el cual d¡spondrá el
in¡c¡o del procedim¡ento sancionatorio Dara verificar los hechos u omisiones constitut¡vas de
¡nfracc¡ón a las n as amb¡entales. En caso de flagrancia o confes¡ón se procederá a

rec¡b¡r descargos". (Subrayas no existentes en el texto original)

Que de conformidad con el artículo 50 de la citada Ley 1333 de 2009:

"Se consrdera ¡nfracc¡ón en mater¡a amb¡ental toda acción u omisión que const¡tuya
violación de las normas contenidas en el Cód¡go de Recursos Naturales, Renovables
Decreto Ley 2811 de 1974, en la Loy 99 de 1993, en la Ley 165 da 1994, y en las demás
d,'sposiciones amb¡entales vigentes, en que las sust¡tuyan o modif¡quen y en los actos
administrat¡vos emanados de la autondad amb¡ental competente.

Será también const¡tutivo de ¡nfracc¡ón amb¡ental la com¡sión de un daño al med¡o
ambiente, con las mismas cond¡c¡ones que para conf¡gurar la responsab¡l¡dad c¡v¡l
extracontractual establece el Código C¡v¡l y la leg¡slac¡ón complementar¡a; a saber: el daño,
el hecho generador con culpa o dolo y el vfnculo causal entre /os dos. Cuando esfos
e/emenfos se configuren darán lugar a una sanción adm¡nistrat¡va amb¡ental, s¡n perju¡c¡o de
la responsab¡lidad que para terceros pueda generar el hecho en materia civil.

PARAGRAFO 1o. En las ¡nfracc¡ones amb¡entales se presume la culpa o dolo del ¡nfractor,
qu¡en tendrá a su cargo desv¡ftuarla.

PARAGRAFO 20. El ¡nfractor será responsable ante terceros de la reparación de /os daños
y perjuicios causados por su acc¡ón u om¡s¡ón".
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..POR LA CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

Que de acuerdo con lo expuesto y teniendo en cuenta la medida preventiva que se
impondrá en Ia presente actuación administrativa, se inic¡ará procedimiento
sancionatorio amb¡ental en contra de el presunto responsable ALEX HERNANDO
MURILLO identificado con la cédula de ciudadanía No.6162861 ; con el fin de verificar los
hechos u om¡s¡ones constitutivos de infracción a las normas ambientales, en los
términos establecidos en los artículos 5 y '18 de la Ley 1333 de 2009, previamente
transcritos.

Que así mismo, e¡ artículo 24o de la citada d¡sposición, establece

'Formulación de cargos. Cuando exista mérito para continuar con la ¡nvestigación, la
autoridad ambiental competente, med¡ante acto administrativo debidamente motivado,
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o
causante del daño ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente
consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e individualizadas las
normas ambientales que se esflman violadas o el daño causado.
El acto administrat¡vo que contenga el pliego de cargos, deberá ser not¡ficado al presunto
infractor, en fofina personal o mediante avlso. Sl la autoidad ambiental no cuenta con un
med¡o ef¡caz para efectuar la not¡f¡cación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a
la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado
en el artículo 69 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días
del envío de la citación, es¿a se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al
número de fax o al correo electrónico que figuren en el exped¡ente o puedan obtenerse del
registro mercantil, acompañado de copia íntegra del acto adm¡n¡strativo. El aviso deberá
indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos
respectivos y la adveftencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. Cuando se desconozca la
información sobre el dest¡natario, el av¡so, con copia íntegra del acto admin¡strativo, se
publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al públ¡co de la
respectiva entidad por el térm¡no de cinco (5) días, con la adveiencia de que la notificación
se cons¡derará suñ¡da al finalizar el día siguiente al ret¡ro del aviso. En el expediente se
dejará constancia de la remisión o publicación del av¡so y de la fecha en que por este medio
quedará sutfida la notificación personal.

Que ¡gualmente, con fundamento en el articulo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse
que los hechos mater¡a del proced¡miento sancionatorio fueren const¡tutivos de delito, falta
discipl¡nar¡a o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad Ambiental pondrá en
conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las
competencias administrativas y legales.
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OESCRIPCIÓN DE LA CONOUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS:

Que la presunta conducta del señor ALEX HERNANDO MURILLO identiflcado con la

cédula de ciudadanía No.6162861 , va en contravía del ordenamiento jurídico protector
del medio ambiente, ya que la norma es clara y reiterat¡va al manifestar que es
obligatorio el salvoconducto de movilizac¡ón, documento expedido por la entidad
autorizada por ley para la administración, cuidado y preservación de los recursos y que
el m¡smo debe cumplir con unos parámetros entre ellos se encuentra las especies
(nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) o
peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora
silvestre amparados, para movilizarlos o transportarlos y se establece;

Que en aras de proteger la flora silvestre, el artículo 200 del Decreto 2811 de 1974, señala
que para proteger la flora silvestre se podrán tomar las medidas tendientes a: a) Intervenir
en el manejo, aprovechamiento, trasporte y comercialización de especies e ind¡viduos de la
flora silvestre y de sus productos primarios, de propiedad públ¡ca o privada; b) Fomentar y
restaurar la flora silvestre; c) Controlar las especies o individuos de la flora silvestre
mediante prácticas de orden ecológ¡co.

Que el Decreto 2811 de 1974 -Código de Recursos Neutrales y del Medio Ambiente,
preceptúa:

Attículo 223. Todo producto forestal pr¡mar¡o que entre al Territorio Nacional, sa/ga o se
mov¡l¡ce dentro de él debe estar amparado por perm¡so.

Que la resolución No. 438 de 2001 del Ministerio de Medio Ambiente, establece:

Attículo 3": Se esfab/ece para todo transpofte de especlmenes de la d¡vers¡dad b¡ológica que
se real¡ce dentro det territorio del pals, et Satvoconducto ()nico Nacionat de conformidad con el
formato que se anexa a la presente resolución y que hace pañe ¡ntegral de la misma.

Que el Decreto 1791 de 1996, en su artÍculo 74 dispone: "Todo producto forestar primario o de ra frora
silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización
desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformac¡ón, industrialización o comerciali¿ac¡ón, o desde el puerto de
ingreso alpais, hasta su destino final."

Que el artículo 75 del mismo texto legal, señala en relaci(n con la movilización de productos
del bosque natural: 'tos salvoconductos para la movilizac¡ón, renovac¡ón y remov¡lización de
productos del bosque natural, de la flon silvestre, plantac¡ones foresfa/es, árboles de cercas vivas,
barreras rompe vientos, de sombrlo, o plantaciones torestales asoc¡adas a cultivos agrlcolas, deberán
contener...

vERstóNr 05
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h) Especie (nombre común y científ¡co), volumen en metros cúbicos (m3), cant¡dad (un¡dades) o peso
en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosgues y/o flora silvestre amparados;

Cada salvoconducto se ut¡lizará para transpoñar por una sola vez la cantidad del producto forestal
para el cual fue expedido.. .

Que el añículo 81 establece: "Los salvoconducfos no son documentos negociables ni transfer¡bles.
Cuando con ellos se amparen movilizaciones de terceros, de otras áreas o de otras especies
diferentes a las perm¡tidas o autor¡zadas, el responsable se hará acreedor de las acc¡ones y
sanc¡ones administrat¡vas y penales a que haya lugar."

Que el Decreto Único Reglamentario del Sector Amb¡ente y Desarrollo Sostenrble 1076 de
2015 contempla;

Artículo 2.2.1 .1 .13.1 .

"Salvoconducto de Mov¡l¡zación. Todo producto forestal prímar¡o de la 'llora s¡lvestre, que
entre, salga o se movil¡ce en territorio nac¡onal, debe contar con un salvoconducto que
ampare su mov¡l¡zación desde el lugar de aprovechamienta hasta /os siflos de transformac¡ón,
industr¡al¡zación o comercialización, o desde el puefto de ingreso al paÍs, hasta su destlno
f¡nal."

At1Ículo 2.2. 1 .1 . 1 3.2.
"Conten¡do del salvoconducto. Los salvoconductos para la movilizacíón, renovación y de
productos del bosque natural, de la flora silvestre, plantac¡ones forestales, árboles de cercas
vivas, barreras rompevientos, de sombrio; deberán contener:

h) Espec¡e (nombre común y cientif¡co), volumen en metros cúbícos (m3), cant¡dad (un¡dades)
o peso en k¡logramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora
s¡lvestre amparados;

Ártículo 2.2.1.1.13.6.
"Exped¡ción, cobeñura y validez. Los salvoconductos para la mov¡lizac¡ón de los productos
forestales o de la flora silvestre serán expedidos por la Corporac¡ón que tenga jur¡sdicción en
el área de aprovechamiento y tendrá cobeñura y val¡dez en todo el terr¡torio nacional"

Acuerdo No.018 de 1998 ?OR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE
EOSQUES Y FLORA S/IYESIRE DE LA CVC'
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Atlículo 2.2. I .2.22.3.
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ArtÍculo 82. "Todo producto forestal pr¡mario, o de la flora silvestre, que entre o salga o se
movilice en el territorio nacional, de contar con un salvoconducto que ampare su movilizac¡ón
desde el lugar de aprovecham¡ento hasta /os sltlos de transformac¡ón, industrial¡zac¡ón o
comercializac¡ón, o desde el pueño de ¡ngreso al país, hasta su dest¡no f¡nal."

Attíóulo 83. "Los salvoconductos para la movilizac¡ón, renovación y removilizac¡ón de productos
del bosque natural, de la flora s¡lvestre, plantaciones forestales, árboles dé cercas v¡vas,
barreras rompe v¡entos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a cult¡vos agrfcolas,
deberán contener

h) Espec¡e (nombre común y cientff¡co), volumen en metros cúb¡cos (m3), cant¡dad (un¡dades)
o peso en kilogramos o toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora s¡lvestre
amparados;

Añiculo 93. "Se cons¡deran infracciones contra los aprovechamientos y movilizac¡ones
forestales y de la flora s¡lvestre los slgulentes:

c. Mov¡l¡zac¡ón s¡n el respect¡vo salvoconducto de mov¡lización o re movil¡zación

Parágrafo 3. lncurren en /as misr?as ¡nfracc¡ones detalladas en esle artículo los propietar¡os de
los vehículos (marit¡mo, fluv¡al o terrestre) o los transpo¡tadores que movil¡cenlos productos
mot¡vo de la ¡nfracc¡ón y serán sanclonados con multas suceslyas de acuerdo con el arllculo 85
de la Ley 99/93. El cargue y descargue correrá por cuenta de transportador infractor."

El código de policía Ley 1801 de 2016, en su Artículo 101 . Comportamientos que afectan las
especies de flora o fauna si¡vestre, en los numerales 2 y 5 establecen textualmente:

2.Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, íntroduc¡r, mantener, quemar, talar, transpoñar o
comercial¡zar especles de flora s¡lvestre, o sus producfos o sub productos, sin la respect¡va
autorización de la autoridad competente.

s.Talar, procesar, aprovechar, transpoñar, transformar, comerc¡alizar a d¡stibui especies o'
subproductos de llora silvestre de los parques nacionales o regionales naturales, salvo lo
d¡spuesto para las comun¡dades en el respect¡vo instrumento de planificación del parque.

Que de conformidad con lo anter¡or y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24
transcr¡to, se cons¡dera que existe mérito para formular cargos a el ALEX HERNANDO
MURILLO ¡dentif¡cado con la cédula de ciudadanía No.6162861 , por la presunta
infracción a la normatividad ambiental vigente, relacionada con el recurso flora, tal como
se ind¡cará más adelante.

Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las
obrantes en el expediente identificado con el número 0752-039-002-064-2018
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OTRAS DISPOSICIONES

Que la ley 99 de 1993 en su artículo 71 establece:

Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento
sanc¡onatorio, cualquier persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al
funcionario competente cuando sea procedente en los térm¡nos de los artículos 69 y 70 de la
Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades
que ejezan funciones de control y vigilancia ambiental."

Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de
cargos, en los s¡guientes términos:

"Attículo 25'. - Desca/'gos- Dentro de los d¡ez días háb¡les s¡guientes a la not¡f¡cación del
pl¡ego de cargos al presunto infractor, este d¡rectamente, o mediante apoderado debidamente
constitu¡do, podrá presentar dsscargos por escito y apoftar o solic¡tar la práct¡ca de las
pruebas que estime peft¡nentes y que sean conducentes.

Parágrafo. Los gasfos que ocas¡one la práct¡ca de una prueba serán a cargo de qu¡en la
solic¡te".

"Aftlculo 26'. - Práct¡ca de pruebas. - Venc¡do el térm¡no ind¡cado en el aftÍculo anterior, la
autoridad amb¡ental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido sol¡c¡tadas de
acuerdo con los citer¡os de conducenc¡d, pertinencia y neces¡dad. Además, ordenará de
of¡cio las que considere necesaías. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de
tre¡nta (30) dlas, el cual podrá prorogarse por una sola vez y hasta por 60 dlas, sopoñado en
un concepto técnico que establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecuc¡ón de las
pruebas.

Parágrafo. Contra el acto administrativo que n¡egue la práct¡ca de pruebas so/icitadas,
procede el recurso de reposic¡ón. La autoridad ambiental competente podrá com¡s¡onar en
otras autoridades la práct¡ca de las pruebas decretadas".

Que acorde con las normas antes transcritas, una vez venc¡do el término de Ley para la
presentación de los correspondientes descargos por parte del presunto ¡nfractor, ésta
Ent¡dad podrá ordenar la práctica de las pruebas que sean solicitadas de acuerdo con los
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criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que considere
necesanas

Que la ley 1333 de 2009 estable en el parágrafo del artículo 1o que, en materia ambiental,
se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. En
este orden de ideas, se destaca que el ¡nfractor será sancionado def¡nitivamente si no
desvirtúa la presunción legal contenida en Ia citada ley, para lo cual tendrá la carga de la
prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.

Que en cumplimiento de lo establecido en el ¡nciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de
2009, se remitirá copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría 1a Agraria y
Ambiental del Valle del Cauca.

Con base en lo anter¡ormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Oeste, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC,

RESUELVE

ARTíCULo PRIMERo: Legalizar e lmponer a el señor ALÉx HERNANDO MURILLo
identificado con la cédula de ciudadanía No.6162861", la medida preventiva cons¡stente
en la APREHENSION PREVENTIVA correspondiente a 500 trosas equivalente a 200M3
de la especie Cuangare (Dyalianthera gracilipes) La cual fue ¡ncautada el día 14 de julio
de 20'18, mediante Acta Unica al Tráfico llegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0091 1 19.

Parágrafo 1o: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter
preventrvo y transitorio y se aplicará sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar.

Parágrafo 2. La medida preventiva ¡mpuesta en el presente artículo, se levantará de oficio o
a petición de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron
de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO SEGUNDO: lNlClAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor
ALEX HERNANDO MURILLO identificado con la cédula de ciudadanía No.6162861", por
presuntamente transportar correspondiente madera que correspondía a 500 trosas
equivalente a 200M3 de la especie Cuangare (Dyal¡anthera grac¡l¡pes), productos forestales
que eran transportados sin salvoconducto de movilización, incautados por medio de Acta
Un¡ca al Tráfico llegal de Flora y Fauna S¡lvestre No. 0091I l9 del '14 de julio de 2018

Parágrafo 1". En orden a determinar con certeza los hechos const¡tut¡vos de infracción y
completar los elementos probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y
actuac¡ones adm¡n¡strativas que estime necesarias y pertinentes, en los términos del artículo
22 de la Ley 1333 de 2009.

Comprometidos con la vida
vERStóN: 05 coD: FT.o55o.o4



rz

Coryorución Autónomo
Regionol del Volle del Couco

Página 13 de 14

RESOLUC¡ÓN O75o No. 0752 - 0351
(Mayo 2l de2019)

..POR I-A CUAL SE LEGALIZA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA PROCEDIMIENTO
SANCIONATORIO AMBIENTAL, SE FORMULA CARGO Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

Parágrafo 2". Si de los hechos materia del presente proced¡miento sanc¡onatorio se constata
la posible existencia de contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de
infracción administrativa, se ordenará ponerlos en conocimiento de la autor¡dad
correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por
el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTíCULO TERCERO: FORMULAR CONTTA EI SEñOT ALEX HERNANDO MURILLO
identificado con la cédula de ciudadanía No.616286'1 , como presunto infractor, de
conformidad con lo expuesto en la parte motiva, el s¡gu¡ente cargo:

CARGO UNICO: Movilizar correspondiente a 500 trosas equ¡valente a 2001\i13

de la especie Cuangare, en una lancha tipo artesanal de nombre KAREN
YARIZA- Valle, sin portar el Salvoconducto Único Nacional para la Movilización
de Especímenes de la Divers¡dad Biológica, el día 28 de agosto de 2018
contrav¡n¡endo así lo dispuesto en el Decreto -Ley 2811 de 1974, Artículo 223,
Decreto 1076 de 2015 en sus Articulos 2.2.1.1.13.1 ,2.2.1 1 .13.2, 2.2.1.1.13.6 y

2.2.1.2.22.3, Resolución No. 438 de 2001 del l\ilinisterio del lvledio Ambiente en
su artículo 3", Acuerdo CVC No.0l8 de 1998, Artículos 82 y 93 literal c).,.,,

ARTíCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el presente Acto Administrativo ALEX
HERNANDO MUR¡LLO identificado con la cédula de ciudadanía No.6162861; o a sus
apoderados legalmente constituidos, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la
Ley. En caso de no ser pos¡ble la notificación personal se realizará por medio de Aviso en
conformidad con lo d¡spuesto en los artículos 67 al 69 de la Ley 1437 de 201 1 - Código de
Procedim¡ento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO QUINTO: lnformar a los investigados que dentro del término de diez (10) días
hábiles, contados a partir de la notificación del presente acto adminrstrativo, podrá
directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar DESCARGOS por
escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constituc¡onales de defensa y
contradicción, de conform¡dad con el artículo 25 de Ia Ley 1333 de 2009.

Parágrafo 'lo. lnformar a los invest¡gados que dentro del término señalado en este artículo
podrá aportar o sol¡citar la práctica de las pruebas que considere conducentes, pertinentes y
necesar¡as.

Parágrafo 2". lnformar a los investigados que cualqu¡er persona, podrán interven¡r para
aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos
de los articulos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.
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Parágrafo 30. lnformar a los invest¡gados que la totalidad de los costos que demande la
práctica de pruebas serán de cargo de quien las solicite.

Parágrafo 40. lnformar a los investigados que dentro del presente proced¡miento se tendrán
como pruebas las conten¡das en el expediente No. 0752-039.002-064-2018.

ARTICULO SEXTO: Comunicar la presente actuac¡ón administrativa a la Procuradora
Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca, en cumplim¡ento de lo establecido en el
inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad
con lo dispuesto en el artÍculo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTICULO OCTAVO: lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 -
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Dado en el Distrito de Bue lle, a los veinte (20 ) dÍas del mes de mayo de

NOTIFíQUE

JOSE A
Director Amb I Pacifi

GAS.
co Oestea

Proyectó y Elaboró y Andrea Mosquera- Judicánte Pacif¡co Oeste A
Reviso: Rodr¡go Mesa Mena -AboSado OAR Pac¡fico Oestef $l
Exped¡ente: 0752-039.002.06+2018

, PUBLíQUESE Y CÚM
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